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v dL> de 108 fep^” 62”?™c'one« viables 
'"‘s Intí paciones ofija^ ate® Subernamen • 
tora vtepnaoional del Tra^nd EsPañ«a la oB- 
í^ aiL^sirva recoS í me Pel™¡to ro- 
38 de e¿Sn“Anidaciones J? " "ldida dÍ8P°- ' 

esa Provincia,. Patronales y obre- I

nano0 que haig0 Público en este periódico oficial
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«'S Kl? xss 'á «8 ¿£s 
Sí 1” ”S—

1 Zaragoza, 10 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.823.
Pía . , CIRCULAR

a esteGoM Oalde?! Rueda de Jalón' participa 
' ma mp/ n e‘n0 h.aber Sldo recogida una palo- 
env^ na6| ’ un a partida namaJa ,E1 Llano., 

r^a paloma lleva un anillo de goma con el 
"teer01 T la ietra A en ,a pata «quK 
la fechad v lnn,arit2 ^6 metal blanco con

, Jd iccna 1J24 y el num. 5.535.
oticíalnare^. haCi Públi?°. ™ este periódico 
s > que si en81 ? eonoemuento, advirtiéndo- 
damad n™ • P F dias no fuese re- 
drá la IlnJ, u^a-11 CaC,6n de Propiedad, po- 
orea'mtt^*61- dÍCha palo™a'

Zaragóza, 10 de junié do 1925.
, £/ Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres
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Núm. 2 816.

V5 Aguas.—Anuncio.
Por la Jefatura de Obras públicas de Gui

púzcoa y Navarra se interesa la publicación del 
siguiente anuncio:

Doña Fernanda Etulain, vecina de Eugui, del 
valle de Esteribar, solicita la concesión de seis 
litros de agua por minuto derivados del manan
tial Aizpea, situado en el mismo término muni
cipal, para usos domésticos en la casa que 
habita. _

Las obras consisten en una pequeña arqueta 
de toma de donde arranca una tubería forzada 
de 478 metros de longitud, de 25 milímetros de 
diámetro, interrumpida por un depósito de 12 
metros cúbicos de capacidad, que sigue la mar
gen izquierda de la regata de Aizpea, dirigién
dose a la casa de la peticionaria, situada entre 
el río Arga y la carretera de Pamplona.

Lo que se anuncia al público para que en el 
plazo de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , puedan presentar sus reclama
ciones en este Gobierno civil los que se consi
deren perjudicados con este proyecto, debiendo 
advertirse que en el plazo indicado se cuentan 
los días festivos.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 11 de junio de 1925.
El Gobernador-Presidente,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.758.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Pleitas, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Toda la Huerta y parte del Monte, que es 
la zona declarada infecta con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una taja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 6 de junio de 1925.
. El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
• • *

Núm. 2.782.

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en el término municipal de Fuentes de 
Ebro, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las quelas 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados. ,

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Cascal, con un trozo de 
monte de El Burgo de Ebro, usufructuado siem
pre para estos casos, que es la zona dec ai y 
infecta, con linderos ostensibles, albergue . 
abrevadero. . T , ■ de

Zona neutra limitante a la infecta: Ln ] 
terreno de anchura suficiente. 

Zaragoza, 8 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.820.

Administración da Rentas públicas de la provincia de
Notificación. .j

El limo. Sr. Delegado de Hac,en^ciS ha 
propuesta en expediente por esw o d0 
acordado el 8 del actual conceder un perI. 
cinco días a los Ayuntamientos aD( par3 
ciales de los pueblos que se reía d0 
que cumplimenten el se^icio d0 ei cual 
rústica y pecuaria para 1925-26, p a preC1. 
se exigirá por la vía de apremio a y que
so la multa de 50 pesetas a cada > a¡ pago 
darán incursas dichas Corp01 u0 pu
de los trimestres de contribución Q de - 
dan recaudarse a su tiempo po' coD i0 p^‘ 
morosos, todo ello de confoTinu geglanie'‘ 
venido en el artículo 81 del vigente = 
to de 30 de septiembre de 188o- comí60*;. 

El plazo de los mencionados oía blica ... 
a contarse desde la fecha en qu , 
presente en el Bo l e t ín  Ad®10 

I Zaragoza, 9 de junio de 192o.
trador, Tomás Gómez. ,in.

Relación de los pueblos que ' Ainz,y:-. 
, Abanto, Acered, Aguaron, ^U1^iniolda’ U,. 

Alarba, Alfamén, .Almochuel, d¡saf 
monacid de la Sierra. Anmo ' cadret®- je 
Barbóles, Bordalba, Bujaraloz, CaStejóD

1 marza, Carenas, Cariñena, U ^^vera. 
! Alarba, Castojón de Va dejaba, g| F ‘ j|je. 
I rucia, Cetina, Codo, Ghodes. Gal^f’cbó!- 
I Fuendetodos, Fuentes de • r .Jñena, ^j Ió h - ca, Jarque, Jaulín, Lagata, Lecm^ Magai 

. | Longás, Luesia, Lumpiaque, L
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Mallén, Mara, Mesones, Miedes, Moneva, Mon- 
terde, Morata de Jalón, La Muela, Novadas, 
Osera, Paniza, Paracuellos de Jiloca, Paracue
llos de la Ribera, Pedrola, Perdiguera, Piedra- 
tajada, Pozuelo, Purroy, Riela, Rodén, Ruesca, 
Sádaba, baldías, Santa Cruz de Grío, Santa Eu- 
lia, Sigüés, Sos, Tauste, Tierga, Torralba de los 
Frailes, Torrellas, Torrijo, Tosos, Trasobares, 
Uncastillo, Urríes, Valdehorna, Valmadrid, Ve
ra, Villafeliche, Villafranca de Ebro y los pue
blos a los cuales se lés hayan devuelto a recti- 
ncar los repartimientos y no los remitan en 
condiciones en los plazos que se les haya seña
lado.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.803.

Alcáldia de ¿a iOsortal Ciudad de Zaraza,

talaeMnnv°f sol?citad” D- Alfredo Sarto lains- 
y fun1e¿or-í‘miento de quince motores 

detl nn eD .el ,barri° de Torrero, núm. 397, con 
w abre i ? ,ndu?‘r,a de fabricación de tejidos, 
cuales Ll-for1'5ac'í5n de diez dias- durante los 
lugar deh^n° VeC1?0S más inmed¡atos al 
dn Q i a lnsta^aci^n, conforme a lo preceptuado en elart. 817 de las Ordenanzas municipTs.

1"l° a’ li»«—H Atala.,

Núm. 2.817,
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

forma que determina el Reglamento de 23 de 
abril de 1915; y al efecto de que llegue a cono
cimiento de los expres - dos opositores y les sir
va de citación, se publica el presente anuncio 
farag°za, S de junio de 1925. - El Presidente 

del Tribunal, Arturo Lorente.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; adyirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
^e Ies considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.693 Used
— 2.697 Gelsa
— 2.718 Utebo 

2 719
2.771
2.773
2.778
2.812

Borja 
Alforque 
Arándiga 
Los Fayos 
Mainar

A . T Designados por los respectivos Ayuntamientos y
R . Anuncio. Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de seo-

zas VAn»d? eI TribunaI de oposiciones a las nía liembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
Prisiones n® 06 Médicos Forenses y de las Pri- san MuniciPios T16 abajo se expre-
de Albarr«r'QVe?tlVaS de los Partidos judiciales Cm • S nom^res de Ios vocales nat°s que integran las

CvtpH At^Ca’ Benabar«*e, Boltaña Cari- 5r de de utilidades que han de
^d^rrobrA» M°ra de Rubielos, Tamarite y baSC a rePartimient0 £eneral para cubrir el
^ntoa cnanf ya Para dar el debido cumplí SU? PresuPuestos de 1924-25, como igual-
mento, acordé art 6 ° del Re£la- las, relaciones de contribuyentes que para ha-
mesdejünio v ho^ dF 1 dja 22 del c<>i*riegnte . des^nac:ones fuer°n tenidas en cuenta, ad- 
S qne deberln nra de la mañana’ --------- '
Ricardo Cárdena?don 
'des de fino 1 Sánchez, D. Feliciano Bena- 

D lO,edo y Gu™íénUDaeM’ D' Rnm6n Octavio 
fi,?edro Sanz T =’D' Manano Romeo Zurita, 
b°ldovar n t  ■ Racasa« D. Santiago Facerías

¿T s?1” Tarrido’
ÍSd ■'IartfnezlmDnej E-Scanero' D- Lu^a J

de guez Gómez 'en ?®rtinas Y don 
]Q Medicina a *z’ .en el 10031 de la Facultad

4 Para 
■ jeroicios de oposición, en la

mitiendose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquellas o ésta presenten para ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 2.771 Alforque

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
naiian expuestos al público, en los sitios de costum- 
ore los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

PrOtíe»fl° de modlflcaclones al presupuesto del corrlen- 
puesto ’nTh ^formación del proyecto del presu

de en 1925 26 y memorias y

Número 2.700 Remolinos
— 2.724 Moros

M.C.D. 2022
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Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias ' 
y certificaciones.

Número 2.729 Sobradiel
— 2.746 Navardún
— 2.747 Botorrita
— 2.807 Aniñón
— 2.813 Villadoz
Presupuesto ordinario para 1925-26

Número 2.702 Belchite
— 2.723 Ejea de los Caballeros
— 2.725 Cariñena
— 2.726 Sediles
— 2.72/ Salvatierra do Esca
- 2.728 Riela
— 2.741 Lorbés
— 2 748 Un castillo
— 2.765 Caspe
— 2.772 El Burgo do Ebro
— 2.774 Monreal de Ariza
— 2.781 Alborge

2.798 Añon
— 2.799 Escatrón
— 2.812 Mainar

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24 y relacio
nes de deudores y acreedores.

Número 2.744 Villalba de Perejil
Liquidaciones al presupuesto del ejercicio trimestral 

de 1924 y relaciones de deudores y acreedores

Número 2.744 Villalba de Perejil
Ordenanzas de exacciones municipales

Número 2.704 Valpalmas.— Todas. i
— 2.7-23 Ejea de los Caballeros. — lo

das.
— 2.744 Villalba de Perejil. — Todas.
— 2.752 Arándiga. — Sobre repartí- 

miento general de Utilidades.
Expediente de exceso de gastos de 1923-24 

y trimestral de 1924.

Número 2.744 Villalba de Perejil
Cuentas municipales.

Núm. 2.744 Villalba de Perejil , 
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

Expediente de transferencias de crédito.

Número 2.748 Unoastillo
— 2.779 Maella
— 2.781 Alborge

Repartimiento general.

Número 2.730 Illueca
— 2.748 Unoastillo
— 2.751 Salillas de Jalón.

Padrón de cédulas personales.

Número 2.703 Perdiguera
— 2.694 Crrvera de la Cañada
— 2.722 Magallón '
— 2.748 Unoastillo
— 2.775 Torralba de los Frailes
— 2.796 Torres de Berrellén

' — 2.797 Miedos
_  2.806 La Álmunia
— 2.808 [llueca
— 2.814 Vera de Moncayo

Matricula industrial para 1925-26.

— 2.703 Perdiguera
— 2.694 Cervera de la Cañada
— 2.722 Magallón
— 2.748 Unoastillo
— 2.776 Jarque
— 2.797 Miedes
— 2 808 Illueca
— 2.814 Vera de Moncayo
Lista cobratoria de edificios y solares.

— 2.703 Perdiguera
— 2.694 Cervera déla Cañada
— 2.722 Magallón
— 2.746 Cariñena
-- 2.797 Miedes
— 2.808 llueca

Repartimiento de la contribución rústjca y pecuaria.

2.703
2.694
2.722 
-2.746 
2.797 
2.808 
2.814

Perdiguera _
Cervera de la Cañada
Magallón
Cariñena
Miedes
Illueca
Vera de Moncayo

Gelsa. N.° 2.793.

Acordado por la Comisión
Ayuntamiento de esta villa la ^nsfc . . 
el presupuesto municipal de 804 y37 
exceso de ingresos en el capitulo y 
pesetas en el capítulo 3.°, articmo o. j3 
pesetas, sobrantes del capitulo J. , eoesa- 
del presupuesto de gastos, por no s- ]o 
ria la cantidad consignada en dl.c^0^erci- 
para pago de débitos a la Hacl.®ndiydog deti- 
cios ciados por no hallarsebaher 
nitivamente, al objeto de atender p repre- 
consignación suficiente, a los gast » o las 
sentación del Ayuntamiento, de k » rep9. 
festividades délos Santos 1:’atrom.s, gbro y 
ración de la barca de paso sobre e i q Jei 
de obsequio al señor Delegado Su Q precisos 
partido; servicios considerados c<‘ 
y de urgente realización, se artículo 
medio de este anuncio, a los e.ec. » -jpai de 
11 del Reglamento de Hacienda mun t
23 de agosto de 1924. ' _ . Alcalde, Pe' 

Gelsa; 8 de junio de 1925.
dro Bascuas. 2.7901

Gotor’ . .• de carne8
La subasta del arriendo del ai |0 de 

frescas y saladas y tendrá 1°^ 
villa para el ejercicio de U ’ de los , 
en esta Gasa Consistorial el día ¿baju ph^ 
mientes, a las ocho de la manan , nifiesto - 
de condiciones que se halla < 
la secretaría del Ayuntamiento. ra sUba^

De no haber postor en esta pr y 
tendrá lugar la segunda a a del acto^. 
las mismas formalidades el día - Alcalde 

Gotor, 8 de junio de 192o. :1 
cíente, Andrés Marín.

M.C.D. 2022
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Morata de Jiloca. N.° 2.795.
Acordado por la Comisión permanente del 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 del 
actual, la oportuna propuesta de suplemento de 
crédito para atender al pago de 1.679 pesetas 
66 céntimos por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, a 
los efectos de reclamación.

Morata de Jiloca, 8 de junio de 1925. — El 
Alcalde, Cipriano Langa.

Moros. N.° 2.789
El arriendo de los arbitrios de pesas y medi

das de este pueblo de uso obligatorio para el 
ejercicio de 1925-26, tendrá lugar en la Sala 

onsistorial el día 21 del corriente mes y hora 
de las diez de la mañana, bajo el tipo en alza de 
1 000 pesetas.

El pliego de condiciones de dicha subasta 
estará de maniñesto en la secretaría de este 
• ' untamiento, y caso de no haber licitadores, 
se celebrará otra el día l.° de julio, en el mismo 
si io , hora, e idénticas condiciones, sin más va
riación que la de quedar reducido el tipo a 
ochocientas pesetas.

Moros, a 7 de junio de 1925. — El Alcalde, 
1 lancisco Marquina.

Nonaspe. N.° 2.788.
/-los efectos de examen y reclamación, que- 

ménta^c ef0F públic?' Por el tiempo regía
lo los dro6n 3 ®ecr®taría de este Ayuntamien- 

j o°s documentos siguientes:
dii arinco yeC!° del Presupuesto municipal or- 

9 0°Ppara el año 1925-26.
del Ayunté de 10S fnncioüaí>ios técnicos 

subalte1^ empleados administrativos y 
^mnos dd Ayuntamiento.
50 TrUm ni in(iuilinato del corriente año. 

en esta localidad Carr°S 7 tartanaS existeates 
culos dedrecreo! !mpuesto sobre casinos y cir- 

venta Je Tebidas3^1”0 7 patent6S sobre la 

^rique^asáu^* jUnÍ° de 19251 — El Alcalde,

Pina de Ebro. 0 2 791
PresideJchJ de mi 
ferencia de 3m n! de 9 del actual> la trans- 
Pitulo 4.° del de artículo 2i° del ca-

^1 mismo1 ¿n^oh^0 ™uniciPal« S1 artículo 
^c,óa para adJnPri? t0 de amPliar la consig- 

L P~ P-a los niños de 
Sn?-a^ efecto^p|S:bfer Porm«dio del pre-

U 561
d6- Vi=ente Cobon»0iUn'U de *92& ~ E1 Alcal-

Sos del Rey Católico. Núm. 2.780 
Distribución de fondos para el mes de junio 

de 1925, formada por capítulos del presu
puesto, que ha acordado la Comisión muni
cipal Permanente, según lo dispuesto en el 
art. 565 del Estatuto y el 80 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

• Pesetas.

1 .° Gastos del Ayuntamiento.... 6.874 
2 .° Policía de seguridad............. 2.250
3 .e Policía urbana y rural........  1.714
4 .° Instrucción pública.............. 1.770
5 .® Beneficencia......................... 1.840
6 .° Obras públicas................... . 2.000
7 .° Corrección pública.............. 30
8 .° Montes.................................... 1.304
9 .e Cargas..................................... 15.364

11 .° Imprevistos...........................   679
12 .° Resultas................................... 4.584
13 .° Devoluciones........................... 750

Total............................... 39.159

Sos del Rey Católico, 6 de junio de 1925. 
El Secretario-Interventor, Victoriano Almár- 
cegui.—V.° B.°—El Alcalde, José Gayarre.

Villanueva de Gállego. Núm. 24.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal Permanente de Villanueva 
de Gállego, durante el mes de diciembre de 
1924.
Sesión ordinaria del día 5.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia y dispo

siciones publicadas.
Se aprobó el extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Comisión durante el mes de no
viembre.

Quedó enterada la Comisión de la circular pu
blicada por la Jefatura del Distrito Forestal, so
bre la plantación de árboles y dando instruccio
nes para la celebración de la Fiesta del Arbol.

Se aprobó el acta de arqueo del día 30 de 
noviembre y balance de contabilidad, con una 
existencia en Caja de 50.444'98 pesetas.

Se acordaron varios pagos.
Se dió cuenta de una instancia de Mariano 

Salafranca, solicitando tierra para cultivar en 
los montes de este pueblo, acordando tenerse en 
cuenta para cuando proceda la distribución de 
las mismas.

Se dió cuenta de otra instancia de Vicente Se
rrano Peleato, solicitando un trozo de terreno 
baldío para edificar, acordando se traslade la 
Comisión de Fomento a dicho punto que cita la 
referida instancia.

Se acordó contribuir al Aguinaldo del Soldado 
con la cantidad de 50 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 19. — Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial re-
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cibida y disposiciones publicadas en losBB. 00. 
de la provincia.

Se dió cuenta de una instancia presentada por 
José Cecilio, solicitando tierra en los montes de 
este pueblo, acordando tenerse en cuenta dicha 
pretensión para cuando haya de realizarse.

Quedó enterada la Comisión de haber entrega
do en el Gobierno civil de la provincia la can
tidad de 3O7‘jO pesetas, importe de la suscrip
ción para el Aguinaldo del Soldado.

Se acordaron varios pagos. , ,
Se dió cuenta de una comunicación de la Te

sorería de Hacienda de la provincia, fecha 26 de 
noviembre próximo pasado.

Se acordó la distribución de fondos del mes 
actual, ascendiendo en total a 4.391*81 pesetas.

Se acordó gratificar a los Agentes repartido
res para la formación del Padrón de habitantes 
con la cantidad de 75 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 26. — Se aprobó el 

acta de la sesión anterior. , ,
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas. .
Se aprobó el extracto de los cruzados habidos 

durante el primer semestre con los Agentes de 
la capital señores Rubio y Gómez.

Se hizo el cargo de valores al Recaudador 
municipal, ascendiendo el ejercicio actual a pe
setas 28.389*03. '

Sin más asuntos.
Villanueva de Gallego, a 31 de diciembre de 

1924.— El Secretario, Andrés García.
El presente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión en sesión celebrada en el día de 
hoy.

Villanueva de Gállego, a 2 de enero de 1925. 
El Secretario, Andrés García.—V.° B.° — El Al
calde, Teodoro Oliván.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes ) de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar, desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Age* 
Íes de la Policía judicial procedan a la busca, capture. 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.136.

NÁUDEZ, Rafael; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por el delito de uso de 
nombre supuesto y estafa; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad de Zaragoza, con el fin de recibirle indaga
toria en el sumario núm. 6-19V5.

Núm. 2.737.

PASCUA VIVES, Pilar; domiciliada última
mente en Madrid con su marido Vicente Her
nández, en el Salón limpiabotas de la calle Ma
yor, 52 ó 55, y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, con el fin de ser oída 
en diligencias previas que se instruyen sobre 
estafa, con motivo de haber viajado en el tren 
con billete de caridad a nombre de otra per
sona.

Núm. 2.756.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que han de hacerse efec
tivas en la ejecutoria número 64 de 1922, sobre 
parricidio, contra Vicente García Duce, se na 
acordado, en providencia de esta fecha, sa^ 
car a la venta en pública subasta, por Prl™^ 
vez, por el tipo de su tasación, los mmue » 
situados en esta villa y que al final se de^ 
ben; cuyo acto tendrá lugar en la Sala-au 
cia de este Juzgado, el día cuatro de juno I 
ximo, a las once horas, con sujeción a las 
diciones siguientes: • , y a ■

1 .a Que para tomar parte en la subasta e 
berán los licitadores consignar previamen 
la mesa del Juzgado, o establecimiento a ? 
do al efecto, el diez por ciento del tipo 
sación. .¡e no

2 .a Que no se admitirán Postura-gApe del 
cubran por lo menos las dos terceras p 
avalúo. ni;afld de ce-3 .a Podrán hacerse posturas a cano 
der el remate a un tercero. oamitirá 81

4 .a Después del remate no se a loS 
rematante ninguna reclamación reter 
títulos de propiedad.

Bienes objeto de la subasta.
l.° Una viña, plantado, con «09 

partida del Collado, cabida sobre un» M1. 
lindante al norte barranco, al sur .v cristo- 
guel González y oeste albar de \>c - 
bal: tasada en setecientas Pese^®’0 penas, en

2 .° Otra viña, plantado, con l-bUU ¡inda P°r 
partida de Siete Ríos, de dos y0^ u¿sa de 
los cuatro puntos cardinales con 
ros: tasada en mil seiscientas P?s dedos?.

3 .° Un plantado de vid americana, de ja 
gadas de cabida, en la partida usado. 5 J 
Reina; que linda al norte Migue jasado • 
este y oeste con montes común 
ochocientas pesetas, consta de

4 .» Una casa con cuadra, que 
pisos, señalada con el núm- 2 , ncjai se 
Carrel de las Parras; medida sup 
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ra; que linda por la derecha con la de Pascual 
García, izquierda Rafael Saldaña y espalda Ca
rrol Largo: tasada en ochocientas pesetas.

5 ° Una muía, de veinte años, alzada regular, 
tordilla, coja de la mano derecha: tasada ^en la 
suma de ciento setenta y cinco pesetas.

6 .° Un macho castaño, de unos quince años: 
tasado en doscientas setenta y cinco pesetas.
, 7. Otra casa, en el Carrol de las Parras; que 

linda frente y derecha calle, izquierda Antonio 
García y espalda Galo Cebolla: tasada en tres
cientas pesetas.

, Dado en Ateca, a cinco de junio de mil nove
cientos veinticinco. — Juan G Ocampo. — El 
becretacio judicial, P. S., Adolfo Sagrario.

Núm. 2.731.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Borja; ' 
i or el presente edicto se cita y llama a los 

rlue ^.crean ser habientesderecho del falleci- 
o refix Labuenca Francés, vecino que fué de

de quese Personen, dentro del 
jmino de dos meses, en los autos de mayor 

sima A q^e e° aPelación penden ante la Ilustrí- 
doTrU a"?18 territorial de Zaragoza; insta- 
PérA7Pn •dlCh° rnhx Tabnenca, contra Félix 
ciama^ aTa. y ^lburcia Tabuenca, sobre re- 
cerTn uÓn d6 b'ien,es; ^.r^bidos que de no ha- 

DaHnS perjuicio consiguiente.
3 de jum'° de mil nove- 

Atoud, nc°- - Antonio B™yeL - Juan

Núm. 2.769.
Cariñena.

|x _ Edicto. 

del veinticinco ñor ^'inda subasta, con rebaja 
burra de nn ent<? de la dación, de una 
tros ¿e alzad^ PárH7 cuarentamilíme- 
en doscientaí años’ tasada 
a Pedro Hernán1 Pes®tas> Y embargada

-a Jefa 
la Subasta deberán los 

^enos al ai^PC ta^ na cantidad, igual ñor lo

h las dos tPmp tlran Posturas que no pacido el veintidnpn8 Part®S de la te^óión, 
jaD;d emticmco por ciento que se re- 
Eis^to^v^nttóñco3 8eÍ8r>dB iuni? de mil n°- 
81 Se^tario -

Núm. 2.822.
Ejea de los Caballeros.

ri E| señor h í de emplazamiento. 
losCabaUXde Prinmera ¡ustaneia de Ejea 

eres, por providencia de hoy, dio-

tada al admitir la demanda declarativa de mayor 
cuantía, promovida por el Procurador D. Ma
nuel Serrano Racaj, en nombre y representa
ción de la sociedad mercantil colectiva «Pujol y 
Francés», domiciliada en esta villa, contra doña 
Carmen Dalmáu y del Valle, viuda de D. Martín 
Estremera Santos, por sí y como usufructuaria 
y representante legal de la sociedad conyugal y 
contra la herencia yacente del don Martín Estre
mera Santos, en reclamación de cinco mil sete
cientas cuarenta y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, intereses y costas, ha acordado se 
confiera traslado de dicha demanda con empla
zamiento a la mencionada herencia yacente, me
diante la presente, que se fijará en el sitio públi
co de costumbre de esta localidad e insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
en el término improrrogable de nueve días, a 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción, comparezca én los mencionados au
tos, personándose en forma, y haciéndose pre
sente que las copias de la demanda y documen
tos presentados, quedan reservadas en la secre
taría del que suscribe para serle entregadas tan 
luego comparezca; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Ejea de los caballeros, a seis de junio de mil 
novecientos veinticinco.—El Secretario Judicial, 
Cándido Arregui.

Núm. 2.818.
La Almunia de Doña Godina. ' 

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de éste partido;
Hago saber: Que por el Procurador D. Alfon

so Lozano, obrando en nombre de D. Ambrosio 
López Agudo, mayor de edad, casado, de ésta 
vecindad, se ha incoado expediente para acredi
tar a su favor el dominio de la finca siguiente: 
Un campo, regadío, sito en la partida de la Nava' 
de once hanegas de tierra, igual a setenta y ocho 
áreas y sesenta y seis centiáreas; lindante al 
Norte con carretera de Zaragoza y finca de José 
Latorre, hoy Pilar Selas; al sur con riego, y al 
este,y oeste con finca de los herederos de don 
Mariano Serón. Esta finca se halla enclavada en 
este término municipal.

cumpliendo con lo que dispone el artículo 
400 deja ley Hipotecaria, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada, a fin de que 
dentro de ciento ochenta días, a contar del si
guiente a la focha de la inserción del primer 
edicto que tuvo lugar el diez y nueve del pasado 
mes, comparezcan ante este Juzgado, si les con
viniere, a alegar su derecho.

Dado en La Almunia, a seis de junio de mil 
novecientos veinticinco. — Vicente Pérez.—Por 
b. M., J. Angel Mur.

Núm. 2,714.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de distrito de San Pablo de Za
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ragoza, en diligencias de cumplimiente de carta- 
orden de la Superioridad dimanante de suma
rio número 333 de 1.924, contra" Agustín Val 
Gascón, por el delito de estafa, por medio de 
la presente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, cito en forma legal a Julia Poblador, 
cuyo actual domicilio se ignora, a fin de que a 
las diez horas del día veinticuatro del actual 
mes de junio, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, al objeto de declarar 
como testigo en el acto del juicio oral de la ex
presada causa; bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica. , , .

Zaragoza, primero de junio de mil novecien
tos veinticinco. — El Secretario, P. H., Pruden
cio Fernández.

Núm. 2.715.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la superioridad, dimanante de suma
rio núm. 59 de 1924, contra Vicente Antonio 
Bai^orri Ibáñez y otro, por lesiones, por medio 
de la presente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, cito en forma legal a Valera 
Ibáñez Burriel, cuyo actual domicilio se ignora, 
a fin de que los días treinta del actual y prime
ro de julio próximo, a las diez de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, al .objeto de declarar como tes- 
ticro en el juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le para
rán los perjuicios a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, cuatro de junio de mil novecientos 
veinticinco.-El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 2.786.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en la ejecutoria de la causa^ numero 47 
de 1924 seguida contra Fermín Julián Espinosa, 
por el delito de hurto, por medio de la presen

te cédula, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se hace saber a la perjudicada Frair 
cisca Gómez Sáez, que la Audiencia provincial 
de esta ciudad, con fecha 16 de jumo de 1924 
ha dictado sentencia declarada firme el 26 del 
mismo mes, condenando al referido procesado 
Fermín Julián Espinosa a la pena de ciento 
veinticinco pesetas de multa, con apremio en 
caso de insolvencia, pago de costas y a que in
demnice a la perjudicada la cantidad de treinta 
pesetas, también con apremio personal en de
fecto de su pago, y que por auto de la sa a de 
Vacaciones de la propia Audiencia fecha 5 
de agosto del mismo año 1924, se declaró al pe
nado’comprendido en los beneficios de indulto 

que concede el R. D. de 4 de julio del propio 
año, rebajándole en su virtud la totalidad de 
la condena impuesta.

Zaragoza, ocho de junio de mil novecientos 
veinticinco. — El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 2.754.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cimballa.
Hallándose vacantes las plazas do Secreta

rio y Suplente de este Juzgado municipal se 
anuncian para su provisión, haciéndose saber 
que dichos cargos habrán de proveerse con 
arreglo a lo que preceptúa el Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Real orden de b 
diciembre del mismo año, advirtiendo que i 
chos cargos se hallan dotados con los J1.' 
de arancel, y este pueblo cuenta con 4oU
Í8 Ilt6S •

Las solicitudes se dirigirán, debida™'50.^011??, 
plimentadas, al señor Juez de instrupci 
partido de Ateca, por término de trem • 
y pasado dicho plazo so proveerá.

Cimballa, 27 de mayo de 1925. - El Jaez m™ 
nicipal, Francisco Benedí. • _

PARTE NO OFICIAL

Término de Rabal de Zaragoza. •
Aprobados los proyectos de nucías Oíd 

zas y Reglamentos para el régi^o11 ® xtra. 
mino por el capítulo general en la s®sl 
ordinaria que al efecto celebro e 
mayo, quedan expuestos al púb ico p 
no de treinta días, en cumphmien o de 
establece el art. 7.° de la Instrucción a - 
de junio de 1884. __ E1 presi- 

Zaragoza, l.° de junio de 19-o. 
dente, Tomás Quintín. 

r e g l a me n t o
DE LAS

Coiriflas lie Toros, tote y 
(9 de Febrero de 1924). 

¿5 cts-
Precio 35 céntimos. — Certibca^o^^ 

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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